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GGUUÍÍAA  CCSSIIFF  SSOOBBRREE::  

IITTIINNEERRAANNCCIIAASS  
    

Una de las novedades de esta nueva normativa es que, por primera vez, diferencia lo que es 

un puesto de trabajo itinerante, un puesto de trabajo con horario completado y un 

puesto de trabajo compartido. Vamos a definir en ué consiste cada tipo de puesto: 

    

 PUESTO DE TRABAJO CON HORARIO COMPLETADO: es una circunstancia 

especial, por la que un funcionario de carrera no puede completar horario en su centro 

y debe hacerlo en centros de la misma localidad o localidades limítrofes.  El número 
máximo de centros para atender será tres.    

 PUESTO DE TRABAJO COMPARTIDO: es aquel en el que el docente trabaja en más 

de un centro de la misma localidad. Como máximo comprenderá tres centros. Su 

provisión se realizará de manera voluntaria, en ningún caso podrán adjudicarse de 

oficio este tipo de plazas. 

 PUESTO DE TRABAJO ITINERANTE: es aquel en el que el titular presta servicios en 

centros de diferentes localidades. Comprenderá un máximo de tres centros, con la 

excepción de los Colegios Rurales Agrupados, en cuyo caso el máximo será cinco. Su 

provisión se realizará de manera voluntaria, en ningún caso podrán adjudicarse este 

tipo de plazas de oficio. 

En este punto queremos aclarar que la primera propuesta de Conselleria fijaba el límite 

máximo de centros para todos los tipos de puestos en cinco centros. CSI·F alegó que 

era inviable repartir el horario lectivo entre cinco poblaciones y al final conseguimos que 

se redujera a 3 centros, dejándose el máximo de 5 solo para los Colegios Rurales. 

  

¿TENGO DERECHO A ALGUNA REDUCCIÓN HORARIA POR TRABAJAR 
EN MÁS DE UN CENTRO?  

     

SÍ, pero has de tener en cuenta que para el cálculo global de kilómetros se toman las 

siguientes consideraciones: 

 Si existieran itinerarios alternativos, podrá elegirse el de recorrido más largo para 

velar por la seguridad del docente (por ejemplo autopistas). Si en algún momento 

hubiera que cambiar el recorrido habitual, por causas de fuerza mayor (por ejemplo por 

incidencias meteorológicas), también se tendrá en cuenta. 

  El centro de adscripción será el que, previa propuesta del profesor, defina la 

distancia entre los diferentes centros a los que se desplaza el docente. 

 Si durante una jornada laboral estás en un único centro, no se te computará 

ningún desplazamiento. Por ejemplo, si tu itinerancia está formada por los centros A, 

B y C.  Si el lunes sólo estás dando clase en A, no se te computará ningún kilómetro. 

 Si durante la misma jornada laboral tienes que desplazarte a otro u otros centros, 

se te contará la ida hasta el  desplazamiento más alejado del centro de 

adscripción, pero para que te cuenten también la vuelta tendrías que terminar el 
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horario de ese día en el centro de adscripción. Por ejemplo, en el caso anterior, si el 

martes tu horario comienza en A y después terminas ese día en el centro B, te 

computarán los km de ida del centro A al B, pero no los km de vuelta. Para que 

también computaran los km de vuelta, tendrías que volver, durante ese día, a terminar 

el horario laboral al centro A. 

     

Conociendo estas premisas, veamos cómo se regularían las reducciones horarias: 

     

Reducciones horarias para puestos itinerantes     

     

TOTAL KM 

SEMANALES 

REDUCCIÓN DEL HORARIO 

COMPLEMENTARIO SEMANAL 

Hasta 60 Km 2 horas 

De 60 a 120 Km 3 horas 

De 120 a 160 Km 4 horas 

De 160 a 200 Km 5 horas 

De 200 a 240 Km 5 horas complementrias+ 1 hora lectiva 

   

En este punto queremos destacar que durante el proceso de negocación CSI·F consiguió 

que se modificara la propuesta inicial de la Administración, concretamente Conselleria no 

ofrecía ningun tipo de reduccion horaria si no se realizaban al menos 80 Km semanales. 

La Subdirección de Personal no lo puso fácil pero alegamos que no tenía un coste 

económico directo suavizar los rangos propuestos por la Administración y al final 

conseguimos una mejora. 

  

       

¿TENGO ALGÚN TIPO DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR PRESTAR 
SERVICIOS EN MÁS DE UN CENTRO?  

Sí, pero sólo en el caso de profesorado itinerante y de profesorado de horario 

completado en otro centro de distinta localidad, y sólo si el cómputo de kilómetros 

semanales supera los 30 km. En ese caso te pagarán 0’19 céntimos por kilómetro. Has de 

tener en cuenta que la Administración abona este kilometraje a tu centro de adscripción como 

gastos de funcionamiento, por lo que será el equipo directivo el que te debe abonarte esas 

cantidades. 

  

Si se produce un accidente de circulación tendrás derecho a una indemnización que 

comprende la cobertura de los daños que no cubra tu seguro, previa justificación con las 

facturas u otros documentos acreditativos. CSI·F solicitó en la mesa de negociación que 

Conselleria contratara un seguro a todo riesgo (adicional) para los vehículos de los 

docentes itinerantes, pero la Administración alegó razones técnica para no hacerlo. CSI·F 

insistió en que esa medida evitaría que los pagos de la indemnización se retrasaran meses, 

pero solo pudimos "arrancar" que la Administración estudiaría el procedimiento de pago para 

intentar agilizarlo (a veces tarda meses). 

  

También solicitamos que la compensación económica se aplicara de igual forma al 

profesorado con horario compartido o completado dentro de una misma localidad.  Los 

desplazamientos dentro de una misma ciudad, en el caso de algunos municipios como por 

ejemplo Requena, Utiel o Valencia, que incluyen pedanías, pueden llegar a suponer bastante 

kilometraje. En este punto la Administración reconoció que las distancias en algunos casos 

pueden ser significativas pero volvió a ser inflexible, estaba claro que cuando se tocaban temas 

que suponían un aumento de la dotación económica no iban a ceder ni un ápice. 
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¿EN QUÉ CENTRO TENGO QUE REALIZAR MI HORARIO 
COMPLEMENTARIO?  
  

Tus horas complementarias las tienes que realizar de manera proporcional en cada uno de los 

centros donde prestas servicios. Tienes que asistir a todos los claustros, sesiones de 

evaluación etc. de todos los centros donde estés realizando tu labor docente, excepto si 

coinciden en fecha. En ese caso tendrías que acudir al de tu centro de adscripción. 

   

   

¿QUÉ FIESTAS LOCALES ME CORRESPONDEN?  

   

Las de tu centro de adscripción. Si hubiera una fiesta local en uno de los otros centros, ese día 

tendrías que ir a tu centro de adscripción. 

   

    

¿ESTOY OBLIGADO A ASUMIR UNA TUTORÍA?  

   

No, no estás obligado a asumir una tutoría a no ser que el resto de profesores ya tengan 

asignada una tutoría y sea estrictamente necesario. 

 


